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Sistema de Supervisión y vigilancia 

de las políticas de protección de datos personales 

 

1. Revisiones internas de las políticas y bases de datos personales para 

determinar las modificaciones que se requieran. 

2.  Revisiones anuales de las políticas y bases de datos con la finalidad de 

conocer el estatus en el que se encuentran y así determinar las medidas 

preventivas a seguir. 

 

 

 

 

 



 

 

 

Cédula de seguimiento de incidencias 

 

 

Unidad 

Administrativa 

Nombre de la 

base de datos 

Observación 

Original 

Fecha de 

compromiso 

    

 

 

 

 

 

 


